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INTERESADO   

 

SNTE 5, 35 y 38  

 

DIRECCIÓN 

GENERAL DE 

SERVICIOS AL 

PERSONAL 

 

SECRETARIO 

 DE 

EDUCACIÓN  

 

DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL 

 

NIVELES 

 

 

 

   

 

 

 

Nombre del 

Procedimiento: 

 

 
 
Licencia por Beca para Cursar Estudios 

 

Área: 

 
Dirección General de Servicios al Personal 

Llena la 
solicitud 
correspondient
e anexando la 
documentació
n requerida 
con base en la 
convocatoria 
girada por la 
SE. 

Recibe la 
solicitud 
por parte 
del 
interesado
. 
 

Presenta 
propuesta 
a SE para 
otorgar 
licencia por 
beca. 
 

Recibe las 
solicitudes a 
través del 
oficio por 
parte del 
Sindicato 
junto con el 
expediente 
de cada 
trabajador 

Revisa la 
documentaci
ón con base 
en la 
convocatoria 
y valida 
antigüedad y 
años en 
licencia por 
beca 
 

Elabora el 
oficio 
correspondie
nte para la 
autorización 
del C. 
Secretario de 
Educación 
 

Firma y 
autoriza la 
licencia 
por beca. 

Recibe  

Entrega 
oficios 
originales 
a los 
becados 

Recibe copia de 
autorización 
para trámite 
correspondiente 

Recibe 
copia de 
autorización 
de licencia 
para 
conocimient
o y trámite 
de interino 
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Notifica al 
SNTE los 
casos que no 
cumplen con 
los requisitos 

Recibe 
oficios 
autorizados 

Entrega al 
sindicato los 
oficios 
originales 
autorizados   
 

Envía copia 
a la 
Dirección de 
nivel 
educativo 
de las 
licencias 
autorizadas. 
 

Envía copia a 
la Dirección de 
Administración 
de Personal 


